
Declaración sobre el apoyo a la lucha de los Pueblos de Aruba, 
Curazao y San Martín en su proceso de emancipación y su libre 

determinación 

XXVII ASAMBLEA ORDINARIA DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 
PANAMA, 2 DE DICIEMBRE DE 2011 

 
DECLARACIÓN: AO/2011/08 

 
SOBRE EL APOYO A LA LUCHA DE LOS PUEBLOS DE ARUBA, CURAZAO Y 

SAN MARTÍN EN SU PROCESO DE EMANCIPACIÓN Y SU LIBRE 
DETERMINACIÓN. 

 
COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS, MUNICIPALES Y DE LA INTEGRACIÓN 

QUITO, ECUADOR, LOS DIAS 2 Y3 DE JUNIO DE 2011 

VISTO: 

Que el reino de los Países Bajos está integrado por: Holanda, Aruba, Curazao y San Martín; 

Que Aruba tiene un status de País Autónomo desde el primero de enero de 1986; 

CONSIDERANDO 

Que Aruba, Curazao y San Martín forman parte integral del Caribe y América Latina. 

EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO RESUELVE: 

Apoyar la lucha de los pueblos de Aruba, Curazao y San Martín en su proceso de emancipación y su libre 
determinación. 

Apoyar la lucha de Aruba de mantener, ampliar y consolidar la autonomía que ya tiene. 

Solicitar a la Junta Directiva del Parlatino de seguimiento al proceso que viven esos pueblos hermanos. 


